
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN DE TRECE PLAZAS
DE  ADMINISTRATIVOS  DE  ADMINISTRACIÓN  GENERAL,  MEDIANTE  EL  SISTEMA DE  PROMOCIÓN
INTERNA.

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

NOMBRE DNI/NIE/PASAPORTE

FECHA DE NACIMIENTO NACIONALIDAD

DOMICILIADO EN 

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL

TELÉFONOS
                                      /

E-MAIL

Solicita participar en el proceso selectivo para la provisión  de trece plazas de Administrativos de
Administración General, mediante el sistema de concurso-oposición y turno de promoción interna,
vacantes  en  la  plantilla  de  funcionarios  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  de  Vélez  Málaga e
incorporada en las Ofertas de Empleo Público de los años 2019  (BOP n.º 97 de 22 de mayo de 2020,
modificado por BOP n.º 145  29 de julio 2020), 2020 (BOP n.º 141 de fecha 23 de julio de 2021),
2021 (BOP n.º 7 de fecha 12 de enero de 2022) y 2022 (BOP n.º 100 de fecha 26 de mayo de 2022).
 
Para ello expone que:

1º) Que reúne los requisitos generales establecidos en la Base 2º de la Convocatoria.

2º) Acompaña la siguiente documentación:

- Fotocopia del D.N.I o pasaporte.
- Fotocopia del Título de Bachiller,Técnico o equivalente.
- Currículum Vitae, junto con la documentación justificativa de los méritos que se aleguen.
- Vida Laboral.

          En Vélez Málaga a ______ de ___________________ de 2023.

Fdo.:

Responsable: Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. Plaza de las Carmelitas, núm. 12, Vélez-Málaga, Málaga,
C.P.  29.700.  Tlf.  +34  952.559.100.  Email:  dpo@velezmalaga.es.  La  finalidad es la  gestión  de  las  plazas y
puestos de trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. Tramitación y Publicación. Puede ejercer sus
derechos de acceso, rectificación y supresión, así como el resto de los derechos reconocidos en el art. 15 al 22
del Reglamento General de Protección de Datos, con copia de su documento identificativo. Más información
adicional y detallada disponible en nuestra página web: www.velezmalaga.es

ILMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ-MÁLAGA.


